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ARREA NOWAK XAVIER ANTONIQ 
l 4 MO PRIMERO 

ESCRITURA PÚBLICA DE 

REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA 

THERA. PROYECTOS S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN”.-.-.- 

adi: ES CUANTÍA: INDETERMINADA. -.-.=.n.enenenon. 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, hoy, 

a losidiecinueve días del mes de octubre del dos mil 

quince, ante mí, ABOGADO XAVIER ANTONIO LARREA 

NOWAK NOTARIO CUADRAGESIMO PRIMERO DEL CANTON 

GUAYAQUIL, comparece el señor CELSO ENRIQUE ' 

VILLACRESES ORTIZ, Casado, Empresario, en su calidad 

de GERENTE GENERAL y Representante Legal de la 

compañía THERA PROYECTOS S.A. “En Liquidación”, 

tal como consta en el nombramiento que se agrega 

-como documento habilitante. DOY FE.- Bien instruido en 

el objeto y resultado de esta escritura pública de 

REACTIVACIÓN de la compañía denominada THERA 

PROYECTOS S.A. “En Liquidación”, a la que procede 

como queda indicado con amplia y entera libertad para 

su otorgamiento, me presenta la minuta que es del 

tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar 

en el Registro de Escrituras Públicas a su Cargo, 

una por la cual consta la Reactivación de la 

compañía THERA PROYECTOS S.A. “En Liquidación”, 

que se otorga al tenor de las cláusulas siguientes: 

PRIMERA: COMPARECIENTE: Comparece. a la 

celebración de la presente escritura pública el_señor 

CELSO ENRIQUE VILLACRESES ORTIZ, en su ¿4 
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AB. XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK 
NOTARIA CUADRAGESIMO PRIMERO 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

GERENTE GENERAL y Representante Legal de la 

compañía THERA PROYECTOS -S.A.. “En 

Liquidación”.- SEGUNDA: ANTECEDENTES:A) La 

compañía THERA PROYECTOS S.A. “En Liquidación” 

se constituyó con domicilio en la ciudad de Guayaquil 

mediante escritura pública que autorizó el Notario 

Vigésimo Noveno Suplente del Cantón Guayaquil, el 

veintiséis de mayo del dos mil nueve e inscrita en 

Registro Mercantil del Cantón de Guayaquil, el 

diecinueve de junio del dos mil nueve; B) Que Mediante 

Resolución número SCV-INC-DNASD-SD-14- cero cero tres 

cero cero siete siete del trece de noviembre del dos mil 

catorce, emitida por el Departamento de Disolución y 

Liquidación de la Superintendencia de Compañías de 

Guayaquil, por intermedio del Director Jurídico, declaró 

Disuelta de oficio a la compañía denominada THERA 

PROYECTOS S.A. “En Liquidación”, la misma que fue 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, 

el cuatro de diciembre del dos mil catorce; C) Mediante 

Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada 

el dieciséis de octubre del dos mil quince, resolvió la 

REACTIVACIÓN de la compañía denominada THERA 

PROYECTOS S.A. “En  Liquidación”.- TERCERA: 

. REACTIVACIÓN: Con los antecedentes expuestos el... 

compareciente, CELSO ENRIQUE VILLACRESES ORTIZ en su e 

calidad de GERENTE GENERAL y Representante Legal dé la. 
compañía THERA PROYECTOS S.A. “En Liquidación”; y... 

- en, «cumplimiento de lo resuelto por la Junta General”: 
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AB. XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK 
NOTARIA CUADRAGESIMO PRIMERO 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

Extraordinaria de Accionistas celebrada el dieciséis de 

octubre del dos mil quince, declara: Uno) Que se 

Reactiva la compañía, la misma que fue declarada 

disuelta mediante Resolución número SCV-INC-DNASD-SD-14- 

cero cero tres cero cero siete siete del trece de 

noviembre del dos mil catorce, emitida por la 

Superintendencia de Compañías Valores y Seguros la 

mísma que fue inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil, el cuatro de diciembre del dos mil 

catorce, no obstante habiendo la compañía saneado las 

causales que motivaron a su Disolución de Oficio, se 

proceda a su correspondiente REACTIVACIÓN por 

considerarlo conveniente para los intereses de la 

empresa.- CUARTA: DECLARACIÓN JURAMENTADA: 

Con los antecedentes expuestos, CELSO ENRIQUE 

VILLACRESES ORTIZ nombre y en representación de la 

compañía denominada THERA PROYECTOS S.A. “En 

Liquidación” procede a DECLARAR BAJO JURAMENTO 

lo siguiente: Que la compañía denominada THERA 

PROYECTOS S.A. “En Liquidación”, la cual represento 

en calidad de GERENTE GENERAL, según consta del 

Acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas 

celebrada el dieciséis de octubre del dos ' mil 

quince, resolvió: Uno) La Reactivación de la compañía 

denominada THERA PROYECTOS S.A.       

que la compañía a la que represento 

contrato con ninguna de las instituciones ge
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AB. XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK 
NOTARIA CUADRAGESIMO PRIMERO 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

y no tiene pendiente obra pública alguna con dichas 

instituciones, declaración acorde a lo que consta en el 

Acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas 

celebrada el dieciséis de octubre del dos mil quince, 
cuya copia certificada se agrega a la presente escritura 

pública como documento habilitante.- Usted señor 

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

para la plena validez de esta escritura pública. Dejo 

constancia que la Abogado CARLOS ALBERTO CRUZ 

FRANCO queda autorizado para realizar los trámites 

que sean necesarios para la aprobación ante la 

Superintendencia de Compañías Valores y Seguros e 

inscripción en el Registro Mercantil del presente 

instrumento que contiene la escritura pública de 

REACTIVACIÓN de la compañía denominada THERA 
PROYECTOS S.A. ' “En Liquidación”.- Abogado 

CARLOS ALBERTO CRUZ FRANCO - Con registro 

número doce mil setecientos ochenta y tres del colegio 

de abogados de Guayaquil.- (Hasta aquí la Minuta).- 

Queda agregado en el registro a mi cargo, formando 

parte integrante de la presente escritura la copia del 

nombramiento Gerente General y Representante Legal 

de la compañía THERA PROYECTOS S.A. “En 

Liquidación”, así como la copia certificada del Acta de 

la Junta General de accionistas autorizando a su 

Representante Legal para que intervenga en el presente 

acto. El otorgante, CELSO ENRIQUE VILLACRESES ORTIZ 

ha Justificado su intervención con la presentación de
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA DENOMINADA THERA PROYECTOS S.A “En Liquidación” 

CELEBRADA EL 16 DE OCTUBRE DEL 2015.- 

En la ciudad de Guayaquil, a los dieciséis días del mes de octubre del dos mil quince, 
siendo las nueve horas, en Av. Joaquín Orratia 4118 y calle Abel Romero Castillo, se 

reúnen los accionistas de la Compañía denominada THERA PROYECTOS S.A. “En 
Liquidación", representada por la señora WAYLIN CARINA DIAZ LEON propietaria de 
400 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada 
una; y la señora CECILIA JACQUELINE SANDOVAL CARRASCO propietaria de 400 
acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. 
Con las acciones referidas se encuentra la totalidad del capital suscrito y pagado de la 
compañía. 

Los Accionistas por unanimidad deciden en constituirse en Junta General Extraordinaria 
Universal de Accionistas y designar para que actúe como Presidente de la Junta General, 
la señora WAYLIN CARINA DIAZ LEON, y como Secretaria de la Junta, el Gerente 
General de la Compañía. el señor CELSO ENRIQUE VILLACRESES ORTIZ. 
Inmediatamente el Presidente toma la palabra y manifiesta que en cumplimiento a lo 
previsto en el Art. 238 de la Ley de compañías vigente, deberán los accionistas expresar su 

conformidad para tratar los siguientes puntos del orden del día: 

PRIMER PUNTO: La conveniencia de Reactivar la compañía la misma que mediante 
Resolución Numero SCV-INC-DNASD-SD-14-0030077 emitida por la Superintendencia de 

Compañías Valores y Seguros de fecha 13 de noviembre del 2014 por intermedio del 
Director Jurídico de la Oficina de Guayaquil, fue declarada Disuelta la compañía THERA 
PROYECTOS S.A “En Liquidación”, Resolución que fue inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Guayaquil el 04 de diciembre del 2014. 

SEGUNDO PUNTO: Autorizar el señor CELSO ENRIQUE VILLACRESES ORTIZ, en su 

calidad de Gerente General de la Compañía, para que suscriba la correspondiente escritura 
de REACTIVACIÓN y realice todos los trámites pertinentes para su aprobación. Igualmente 

se autoriza al Abogado Carlos Alberto Cruz Franco para que realice todos los trámites, 
diligencias y peticiones necesarias para su aprobación e inscripción en el Registro Mercantil 
correspondiente. 

Los asistentes manifiestan estar de acuerdo con los puntos del orden del día, por lo que el 

Presidente de la Junta declara formalmente - instalada. Luego de la exposición del 
Presidente, sobre la imperiosa necesidad de efectuar la, Reactivación de la compañía. Los 

PR
IM
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O 

SE
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presentes proceden a deliberar y tomar por unanimidad de votos las siguientes 
resoluciones: 

PRIMER PUNTO: -Reactivar la compañía la misma que mediante Resolución Numero SCV- 
INC-DNASD-SD-14-0030077 emitida por la Superintendencia de Compañías Valores y 
SEgurOS de fecha 13 de noviembre del 2014 por intermedio del Director Jurídico de la 

ficina de Guayaquil, fue declarada Disuelta la compañía THERA PROYECTOS A.A. 
n Liquidación”, Resolución que fue inscrita en el Registro Mercantil del Cantó 

uayaquil el 4 de diciembre del 2014. No obstante habiendo la Compañía saneádd 
ausales que motivaron su Inactividad y Disolución, tal como consta y drat 

'esoluciones SC-INC-DNASD-SD-14-0003802 del 9 de junio del 2014 y seves ONAS 
¡D-14-0030077 del 13 de noviembre del 2014, respectivamente, exis A 
uperintendencia de Compañías Valores y Seguros. 

o
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SEGUNDO PUNTO: Autorizar el señor CELSO ENRIQUE VILLACRESES ORTIZ, en 
calidad de Gerente General y Representante Legal de la compañía para que otorgue la 
correspondiente Escritura Pública de REACTIVACIÓN de la compañía.- No habiendo otro 
tema a tratar, se concede un receso para la redacción de la presente acta, luego de lo cual 
es leída a los accionistas de los mismos que suscriben en señal de aceptación en unidad 
de acto. 

Reinstalada la sesión con la asistencia de las personas anotadas al comienzo, por 
Secretaria se da lectura a esta Acta la misma que es aprobada por unanimidad y sin 
modificación alguna por los accionistas y certificada por el Secretario de la Junta. Con lo 
cual se levanta la sesión a las catorce horas.- f) WAYLIN CARINA DIAZ LEON/ 
Accionistal Presidente de la: junta; f) CECILIA JACQUELINE SANDOVAL CARRASCO/ 
Accionista; y f) CELSO: ENRIQUE VILLACRESES ORTIZ ¡[Gerente General/ 
Secretario de la Junta. 

Certifico que la presente acta es fiel copia de su original que reposa en el archivo de la 
compañía, en la ciudad de Guayaquil el dieciséis de octubre del dos mil quince.- 

   ELS ÉNRIQUE VILLACRESES ORTIZ 

Secretario de la Junta 
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" THERA PROYECTOS S.A. 

¡RA 
Guayaquil, 03 de Julio del 2012 

Señor Doctor, 

Celso Viltacreses Ortiz 
: 

Ciudad. 

34H 107 
De mis Consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la junta General Extraordinaria de Accionistas de THERA 
PROYECTOS S.A. en su sesión celebrada hoy, tuvo el acierto de ejegirlo a usted como GERENTE 
GENERAL de la Compañía par un periodo de cinco años y con las atribuciones y deberes 
establecidos en los Estatutos Sociales, entre los que consta el ejercicio de la representación 
legal, judícial y extrajudicial de ta sociedad sin el concurso de ningún otro funcionario, 
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El estatuto Soclal de ta Compañía consta la.Escritura Publica otorgada ante el Notarlo Vigésimo 
Noveno Suplente del Cantón Guayaquil, AB, RENATO ESTEVES SANUDO, el 26 de Mayo del 
2009, la misma que ha sído inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 19 de 
Junio del 2009, de fojas 59946 a 59963, Registro Mercantil número 11474,   
Atentamente, 

QU
IE
T 

    E Busana Reyes Roca 

Secretaria Ad-hoc de la Junta 

A 

RAZON: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía THERA PROYECTOS S.A. para 
el cual he sido elegido, según el nombramiento que antecede 

1 

Guayaquil, 03 de Julio del 2012 

   
Dr. Celsó Villacreses Ortiz . 

Nacionalidad Ecuatoriana 

C.l. 0890734755-2 
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saRegistro Mercantil de Guayaquil PS 
. NUMERO DE REPERTORIO:3.700 AN 

es FECHA DE REPERTORIO:23/ene/2013 — : ES : 
BORA DE REPERTORIO:13:45 - : 

   
    

  

   
En cumplimiento con lo dispuesto: en a la ley, a Regis Mercani' da 

Eo Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiénte: . 

    

1.- Con fecha veintitres' de' Enero del dos mil. trece. "queda: inscrito! E 
-- presente Nombramiento de Gerente General, de la: Coripañía : :TRBERA *: 

PROYECTOS S.A., a favor de CELSO -VILLACRESES "ORTIZ, ¡te; RA 
* fojas 9.210'a 9.211, Registro Mercantil número L 496. - 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES     SOCIEDADES 

, : : ...le hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 0992629177001 

RAZÓN SOCIAL: . THERA PROYECTOS $.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 

REPRESENTANTE LEGAL: VILLACRESES ORTIZ CELSO ENRIQUE 

CONTADOR: REYES ROCA LENY SUSANA 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: Si 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: S/N NÚMERO: SIN 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 19/06/2009 

. FEC. INSCRIPCIÓN: 12/08/2009 FEC. ACTUALIZACIÓN: 29/01/2014 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

  

  

         
  

  

         
  

  

  

    

       
  

|| [ACTIVIDAD ECONÓMICA ERINCIP z : mo 
Y ACTIVIDADES DE SERVICIOS MEDICOS Y DE LABORATORIO 

< LOMO TRIBUTARIA: E A 
Y vincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Calle: ABEL ROMERO CASTILLO Numero: SOLAR 1 Edificio: VISTALIS 1 Piso: 5 5 Oficina: 511-512 
32 erencia ubicacion: DETRAS DEL HOTEL SHERATON Celular: 0999863834 Telefono Trabajo: 042609168 Email: desfileza_sa(Qhotmail.com 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 

" ...le hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 0992629177001 . 

RAZÓN SOCIAL: THERA PROYECTOS S.A, 

  

[ESTABLECIMIENTOSREGISTRADOS .: 

  

  C 
  

- q E A AR E MERES" A A a A] 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC, INICIO ACT: 19/06/2009 

NOMBRE COMERCIAL: FEC, CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ACTIVIDADES DE SERVICIOS MEDICOS Y DE LABORATORIO 
VENTA AL POR MAYOR DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y MEDICINALES 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE EQUIPOS MEDICOS Y QUIRURJICOS 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS AGROQUIMICOS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: , 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Calle: ABEL ROMERO CASTILLO Numero: SOLAR 1 Referencia: DETRAS DEL HOTEL SHERATON" - 
Edificio: VISTALIS | Piso: 5 Oficina: 511-512 Celular: 0999863834 Telefono Trabajo: 042609168 Email: desfileza_sa(QHhotmail.com 
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AB. XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK 
NOTARIA CUADRAGESIMO PRIMERO 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

sus respectivos documentos de identificación 

«personal.- Leida que: le fue la presente Escritura 

Pública de principio a fin, y en alta voz, por mi, el 

Notario a la compareciente, ésta dijo estar de acuerdo, 

la aprobó y se ratificó en todas y cada de sus partes, 

por lo que firma en unidad de acto conmigo, el Notario, 

de todo lo cual DOY FE. minimoto nn mn. TS 
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PROYECTOS S.A. “En liquidación” 

CELSO ENRIQUE VILLACRESES ORTIZ 

GERENTE GENERAL 

C.C. + 0907847552 

C.V.F 027-0226 ' 

' R.U.C.AF 0992629177001 

IA ee na Lomo Aoal 
NOTARIO CUADRAGESIMO PRIMERO 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

e NOTARIA Z. 41 Y ¡ 
A SUAYAQUIL AeR 

  

   

   
este ARAYA A FR T IMONIO, 
cubrido, ENdl Ems sta Ciudac de 
Guayaquil el:      

 



  

RA Z O N.- En cumplimiento con lo que dispone el Artículo SEGUNDO, tomo 

nota de la Resolución de número SCVS-INC-DNASD-SAS-15-0004332 de 

fecha cinco de Noviembre del año dos mil quince, suscrita por la Abogada 

Carlota Camacho . Coello, Asesora de la Intendencia Nacional: de 

Compañías, al margen de la escritura «de REACTIVACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA THERA PROYECTOS S.A. “EN LIQUIDACION”, otorgada 

ante el Notario Público Titular Cuadragésimo Primero del Cantón Guayaquil, 

Abogado Xavier Larrea Nowak, el diecinueve de Octubre del año dos mil 

quince.-. 

LO CERTIFICA.- EL NOTARIO.- 

Guayaquil, a 24 de Noviembre del 2015 | 

    

  

Ab. Xavier Larrea Nowak 

NOTARIO XLI GUAYAQUIL 

NOTARIA 41 
GUAYAQUIL_AÑ 

NES EEE EE A    

 



  

  

ABG JANINA PEÑA BRAVO NOTARIA TITULAR VIGESIMA 

NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL: RAZON SIENTO COMO TAL QUE CON 

FECHA DE HOY TOMO NOTA AL MARGEN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE 

COMPAÑÍA THERA PROYECTOS S.A EN LUIDACION CELEBRADA EL VEINTISEIS DE MAYO 

DEL DOS MIL NUEVE ANTE EL ABG. RENATO ESTEVES SAÑUDO NOTARIO VIGESIMO 

NOVENO DEL CANTON GUAYAQUIL DE LA ESCRITURA DE REACTIVACION DE LA 
COMPAÑÍA THERE PROYECTOS S.A EN LIQUIDACION CELEBRADA EL DIECINUEVE DE 

OCTUBRE DEL DOS MIL QUINCE ANTE EL ABG. XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK Y 

APROBADA MEDIANTE RESOLUCION SCVS-INC-DNASD-SAS-15-0004332 ANTE LA ABG. 

CARLOTA CAMACHO COELLO ASESORA DE LA INTENDENCIA NACIONAL DE COMPAÑIAS 

DE FECHA CINCO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL QUINCE.- DE TODO LO CUAL DOY 

GUAYAQUIL DOCE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL QUINCE 

E a o 

a + 9h LADO PERE ÓRIVO 

NOTALIA VIGÉSIMA NOVENA 

SEL SEN ÓN CUBLQUE   
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiséis de Noviembre del dos mil quince en cumplimiento 
de lo ordenado en la Resolución N* SCVS-INC-DNASD-SAS-15- 
0004332, dictada por la Asesora de la Intendencia Nacional de 

Compañías, AB. CAREOTA CAMACHO COELLO, el 5 de 
noviembre del 2015, queda inscrita la presente escritura pública junto con 
la resolución antes mencionada, la misma que contiene la Reactivación de 
la compañía denominada: THERA PROYECTOS S.A., de fojas 107.509 a 
107.531, Registro Mercahtil número 5.252. 2.- Se efectuaron dos 
anotaciones al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 57380 
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RUPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS VAR ORES Y ERGO     

RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-SAS-15- o 0 0 4 3 3 A 

AB. CARLOTA CAMACHO COELLO a 
ASESORA DE LA INTENDENCIA NACIONAL DE COMPANIAS 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SCV-INC-DNASD-SD-14-0030077 del 13 de noviembre del 2014 e 
inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 04 de diciembre de 2014, se declaró la disolución de 

varias compañías, entre las que se encuentra THERA PROYECTOS S.A., por encontrarse incursa en lo 

previsto en el tercer inciso del artículo 360 de la Ley de Compañías; 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías, 

Valores y Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila 

y controla la organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías y otras 

entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE el artículo 374 de la Ley de Compañías establece que cualquiera que haya sido la causa de 

disolución, la compañía que se encuentre en proceso de liquidación puede reactivarse, hasta antes de la 

cancelación de la inscripción de la compañía en el Registro Mercantil, siempre que se hubiere solucionado la 

causa que motivó su disolución y que el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros considere que no 

hay ninguna otra causa que justifique la liquidación; 

Ñ 

i QUE el artículo 48 del Reglamento sobre inactividad, disolución, liquidación, reactivación y 

cancelación de las compañías anónimas, de economía mixta, en comandita por acciones y de responsabilidad 
limitada y cancelación del permiso de operación de sucursales de compañías extranjeras, señala que en el 

proceso de liquidación, que se inicia con la inscripción en el Registro'Mercantil y hasta antes de la inscripción 
de la resolución que ordena la cancelación del acto fundacional, cualquiera que haya sido la causa 'de la 
disolución, la compañía podrá reactivarse, previo el cumplimiento de las solemnidades previstas por la ley y . 
siempre que el Superintendente o su delegado considere que se ha superado la causa que motivó la 

disolución, y que no han aparecido otra u otras que puedan determinar la persistencia del estado de 

liquidación; 

QUE en cumplimiento a las referidas disposiciones, la compañía THERA PROYECTOS S.A. “EN 
LIQUIDACIÓN”, ha presentado cuatro testimonios de la escritura pública de reactivación, otorgada ante el 

Notario Cuadragésimo Primero del cantón Guayaquil, el 19 de octubre del 2015, con la respectiva solicitud; 

QUE la compañía ha cumplido con las obligaciones pendientes para con esta Institución; 

QUE luego de la revisión realizada a dicha escritura pública, se ha emitido el informe favorable No. 

SCVS-INC-DNASD-SAS-15-1572-M de 30 de octubre del 2015, para la aprobación de la mencionada 

reactivación; y, 

En ejercicio de las atribuciones asignadas por la Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 

mediante Resolución ADM-15-004 del 25 de marzo de 2015. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reactivación de la compañía THERA PROYECTOS S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN”, por ser procedente en virtud de lo dispuesto en el artículo 374 de la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgó la escritura que se 

aprueba y la de constitución, tomen nota al margen de las matrices del contenido de la presente Resolución 

y sienten en las copias las razones respectivas.
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SUPERINTENDENC IA 
1 USMPA RAS, VALORES Y SECUROIS     

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el Registro Mercantil 

del cantón en el que se encuentra domiciliada la compañía: a) Inscriba la presente Resolución en el Registro 

a su cargo; b) Cancele la inscripción del nombramiento de Liquidador, si aplicare al caso; y, c) Ponga 

las notas de referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará 

razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los cantones 

donde la compañía tuviere bienes inmuebles, tome nota la presente Resolución en el Registro a su cargo. 

ARTÍCULO QUINTO.- DECLARAR terminado el proceso de liquidación y sin efecto el 
nombramiento de Liquidador, según corresponda. 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Director Zonal 8 del 
Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a la Subdirección de Registro de Sociedades copia certificada de la 

escritura referida. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 

aa 50 20% 
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